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DIRICCIÓN MUNICIPAL MEDIO AMBIENTE

Furriones según contrato Fecha Descripción de actividad

1.-bsponder con responsabilidad y

seri¿dad al buen desempeño del

Programa, resguardando la

probidad, el fiel cumplimiento de

las funciones establecidas por el

Programa.

2.-Apoyo a las actividades del

programa de Agricultura Urbana las

cuabs deberán ser ejecutadas en

fecl-as y horarios de acuerdo con los

requerimientos de la comunidad,

en forma de garantizar el

cun-plimiento de metas, como

tamrién el buen funcionamiento

del programa pudiendo ser

incluidos actividades después del

horario municipal normal de lunes a

viernes. En el caso de los fines de

serni¡na podrán realizarse

actividades de trabajo en jornadas

de mañana y/o tarde cuando sea

solicitado por su jefatura directora
y/o por la Dirección de Medio

Amhiente.

3.-A:oyar las gestiones con el

sectlr rural referente al

mejoramiento de suelos,

diagnósticos y capacitaciones..

4.-A:oyo en las actividades con la
corrunidad para generar relatorías,

pre-ntaciones, demostraciones,

feria del agricultor, intercambio de

sem llas entre otras.

5.-B-indar apoyo técnico a las

actiuidades vinculadas a los Huertos

Organicos comunitarios y a los

Agrirultura Urbana.

6.-D=berá realizar apoyo técnico y

adninistrativo al programa de

Agri':ultura de acuerdo con las

sigu €ntes actividades: contactar y

coordinar a los beneficiarios del

proErama ya sea vía telefónica,

01-05-2025 al

31-05-2025
l.-Cumplimiento de horarios, entrega de

informes de actividades realizadas en las fechas

correspondientes.

2.-Realización de taller de huertos comunitarios
sábado (huerto ñuke mapu).
Realización de talleres de huertos comunitarios
lunes CESFAM Víctor Manuel Fernández.

Realización de talleres de huertos comunitarios
en CIAM Pedro de Valdivia.
Realización de taller de huertos (clase teórica) en

CIAM Lorenzo Arenas.
Realización de huertos online (clase teórica).
Realización de talleres de huertos online a

personas de la comunidad.
3.- Elaboración de cotizaciones de materiales
para el funcionamiento del programa.
Realización de reuniones con coordinadora de
CESFAM VMF,

Mantención y cuidado de las camas de
lombrices, midiendo parámetros como
temperatura, pH y humedad.
Realización de reunión con integrantes de
huertos de otras comunas,
Reunión con director de Oficina de
emprendimientos.
Organización de actividad del día del medio
ambiente.
Mantención del huerto Ñuke Mapu.
4.- Organizar los huertos comunitarios para

actividades como limpieza del huerto e
instalación de invernaderos.
S.-Realización de clases teóricas y prácticas en
todos los huertos comunitarios activos.
6.- Elaboración de presentaciones para las clases
teóricas, elaboración de material explicativo
para la clase teórica, elaboración de
calendarización de actividades de los huertos y
entrega oportuna de los informes solicitados.
Coordinación para entrega de análisis de suelo
con respectivos análisis.
7.-Envio de fotos e informes de cada actividad a

jefatu ra.

8.-Participación en reuniones de coordinación
propias del programa.
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también en la elaboración de

material educativo, elaborar

informes técnicos a solicitud de la

Jefatura directa o cualquier otro

requerimiento necesario para el

buen funcionamiento del

programa.

7.-Deverá registrar y enviar vía

WhatsApp y/o correo, registros

fotográficos de sus actividades en

terrenos, con el propósito del buen

funcionamiento y desarrollo de sus

actividades propias del programa.

8.-Deberá asistir a capacitaciones

técnicas V/o administrativas

vinculadas a las funciones

realizadas para el programa, con el

propósito del buen funcionamiento
y desarrollo de sus actividades

propias del programa.

9.-Deberá asistir y participar de las

reuniones de coordinación de

trabajo semanal de acuerdo con la
programación de la jefatura directa.

Como también y eventualmente a

reuniones de la Dirección de Medio

Ambiente cuando se requiera.

Sin prejuicio de lo anterior, el

prestador de servicios podrá

desempañar otras funciones que le

asigne el jefe directo o directora

que corresponda y que consideren

necesarias o convenientes para el

correcto y adecuado

funcionamiento del mismo.
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En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y 
artículo 112 de la Resolución Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de 
Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es deber de los órganos de la Administración del 
Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado número de cédula de identidad.


